
ANUNCIO de 21 de junio de 2011 sobre notificación de expedientes
sancionadores en materia de conservación de la naturaleza y de espacios
naturales de Extremadura. (2011082286)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de los interesados las notificaciones de
expedientes sancionadores de conservación de la naturaleza y espacios naturales, mediante
correo certificado, se procede a su publicación a través del Diario Oficial de Extremadura, de
conformidad con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Mediante el presente anuncio se notifican los actos reseñados en el Anexo, y se pone en su
conocimiento que podrán tener acceso al expediente en la sede oficial de la Dirección Gene-
ral de Evaluación y Calidad Ambiental, sita en Paseo de Roma, s/n., Módulo A, 2.ª Planta,
06800 Mérida-Badajoz. 

Mérida, a 21 de junio de 2011. La Directora General de Evaluación y Calidad Ambiental,
MARÍA A. PÉREZ FERNÁNDEZ.

A N E X O

EXPTE. NOMBRE ACTO LOCALIDAD
SANCIONADOR

LEIA 2008/54 Antonio Labrador Sánchez Resolución Balboa

LEIA 2008/62 Ineror Siglo XXI, SL Resolución Bilbao

• • •

ANUNCIO de 23 de junio de 2011 por el que se somete a información
pública la solicitud de autorización ambiental unificada del proyecto de
explotación porcina “La Zuhilla” promovido por Evaristo Burgueño y Otros,
SC, en el término municipal de Talarrubias. (2011082384)

Para dar cumplimiento al artículo 23 del Decreto 81/2011, de 20 de mayo, por el que se
aprueba el Reglamento de autorizaciones y comunicación ambiental de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura, que desarrolla la Ley 5/2010, de 23 de junio, de prevención y calidad
ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, se comunica al público en general
que la solicitud de autorización ambiental unificada (AAU) de la explotación porcina “La Zuhi-
lla”, promovida por Evaristo Burgueño y Otros, SC, en el término municipal de Talarrubias
(Badajoz), podrá ser examinado, durante 20 días hábiles, a contar desde el día siguiente al
de la publicación del presente anuncio en el Diario Oficial de Extremadura, en las dependen-
cias de la Dirección General de Evaluación y Calidad Ambiental (DGECA) de la Consejería de
Industria, Energía y Medio Ambiente, Paseo de Roma, s/n., de Mérida.
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Por otra parte, la solicitud de AAU ha sido remitida por esta DGECA al correspondiente
Ayuntamiento, al cual se le ha solicitado que promueva la participación de los interesados
en este procedimiento.

De acuerdo con lo dispuesto en el punto 31 del artículo 5 de la Ley 5/2010, de 23 de junio,
de prevención y calidad ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y el artículo
5 del Decreto 187/2007, de 20 de julio, por el que se establece la Estructura Orgánica de la
Consejería de Industria, Energía y Medio Ambiente, el órgano competente para la resolución
de la presente solicitud es la Consejería de Industria, Energía y Medio Ambiente (CIEMA) de
la Junta de Extremadura.

Esta figura administrativa autoriza y condiciona la ejecución y puesta en funcionamiento de
la actividad desde el punto de vista ambiental. Conforme al artículo 54.3 de la Ley 5/2010, la
AAU es anterior a las demás autorizaciones sectoriales o licencias que sean obligatorias,
entre otras, a la licencia urbanística.

Los datos generales del proyecto son:

— Decreto 81/2011: la actividad proyectada se encuentra dentro del ámbito de aplicación del
Decreto 81/2011, concretamente en la categoría 1.2 de su Anexo II, relativa a “Instalacio-
nes ganaderas, no incluidas en el Anexo I, destinadas a la cría de ganado porcino, inclu-
yendo jabalíes, que dispongan de más de 350 emplazamientos o animales autorizados
para cerdos de cría y/o 50 emplazamientos o animales para cerdas reproductoras”, por lo
tanto debe contar con AAU para ejercer la actividad.

— Actividad: el proyecto consiste en una explotación porcina de cebo con capacidad para 856
cerdos de cebo, en régimen de extensivo.

— Ubicación: la actividad se llevará a cabo en la finca “La Zuhilla”, ubicada en el término muni-
cipal de Talarrubias, y más concretamente en el polígono 30, parcela 705 y 706; polígono
32, parcela 33; polígono 33, parcela 7-11, con una superficie total de 223,49 hectáreas.

— Infraestructuras, instalaciones y equipos principales:

• Naves de secuestro: la explotación contará con tres naves de 350 m2, 300 m2 y 310 m2.

• Lazareto: existirá un lazareto de 50 m2.

• Fosas de purines: la explotación contará con una capacidad de almacenamiento de puri-
nes de 200 m3.

• Vestuarios: la explotación dispondrá de un vestuario con aseos y servicios con sanea-
miento a fosa séptica independiente.

• Zona de almacenamiento de cadáveres.

• Pediluvios.

• Vado.

• Estercolero: la explotación contará con un estercolero de 100 m3 de capacidad.
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• Embarcadero.

• Depósitos de agua y silos de alimentos.

— Impacto Ambiental: la actividad cuenta con evaluación de impacto ambiental favorable.

Los interesados en el procedimiento, podrán presentar sus alegaciones ante la CIEMA, duran-
te el plazo indicado en el párrafo primero de este anuncio, conforme a lo dispuesto en el
Decreto 257/2009, de 18 de diciembre, por el que se implanta un Sistema de Registro Único
y regula las funciones administrativas del mismo en el ámbito de la Comunidad Autónoma de
Extremadura, o en cualquiera de las formas previstas en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común.

Finalizado el trámite de información pública, recabadas las alegaciones y recibido informe del
Ayuntamiento o, en su defecto, transcurridos los plazos establecidos, conforme al artículo 57
de la Ley 5/2010, se dará trámite de audiencia a los interesados. La CIEMA dictará resolución
en el plazo máximo de seis meses desde la solicitud de AAU.

Lo que se comunica a los efectos oportunos y para el general conocimiento.

Mérida, a 23 de junio de 2011. La Directora General de Evaluación y Calidad Ambiental (PD
del Consejero, Resolución de 21 de febrero de 2011, DOE n.º 43, de 3 de marzo), MARÍA A.
PÉREZ FERNÁNDEZ.

CONSEJERÍA DE IGUALDAD Y EMPLEO

ANUNCIO de 22 de junio de 2011 sobre notificación de anotación preventiva
del acuerdo de baja provisional en el Índice de Entidades de la Agencia
Tributaria en los expedientes que se relacionan. (2011082293)

No habiéndose podido practicar las comunicaciones que se relacionan, intentadas por medio
de correo certificado con acuse de recibo, al haber sido devueltas las remitidas al domicilio
que figura en los expedientes, se procede a practicarlas por medio de anuncio.

Asunto: Comunicación de la práctica de anotación preventiva relativa al acuerdo de Baja
Provisional en el Índice de Entidades de la Agencia Tributaria.

Órgano emisor: Registro de Sociedades Cooperativas de Extremadura. Dirección General de
Trabajo. Consejería de Igualdad y Empleo.
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